
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2017-00157-00  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BOLIVAR LIZARAZO 

DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICIA NACIONAL- CASUR 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección “B”, Magistrado Ponente: 

ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS que mediante providencia del 4 de mayo de 

2021, confirmó la sentencia proferida por este Despacho, el 29 de agosto de 

2018, mediante la cual se dispuso a denegar las pretensiones de la 

demanda. Providencia del H. Tribunal en la que dispuso: 

 

“PRIMERO- CONFIRMAR la sentencia proferida el 29 de agosto de 2018 

por el JUZGADO VEINTISEIS (26) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, de conformidad con lo expuesto. 

(…) 

SEGUNDO: Sin costas en la instancia. 

(…)” 

 

Por Secretaría liquídense los gastos procesales, devuélvase a la parte 

accionante el remanente si lo hubiere, y procédase al archivo del expediente 

dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 4 DE AGOSTO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 



 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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